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I. INTRODUCCIÓN  

El fenómeno de la corrupción es un asunto público que conforme transcurre el 

tiempo se intensifica mayormente. En México y en el mundo, esta práctica está 

estrechamente relacionada con problemas estructurales de los principales sectores 

públicos he internamente en la deficiencia de mecanismos de control y monitoreo de 

instituciones públicas.  

Sin embargo, aunado a estos obstáculos de mejoramiento, la corrupción como acto 

ilícito, se vincula estrechamente con problemas macroeconómicos tales como la 

desigualdad social, el déficit de poder adquisitivo derivado de la falta de oferta de 

empleos y trabajos formales dentro del mercado laboral, la impunidad, la falta de 

legitimidad que se da a los funcionarios públicos y la nula ética profesional de estos; 

así como, las violaciones a los derechos humanos  y la ambigua consolidación de los 

sistemas de transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información pública.  

El Estado como entidad obligada de rendir cuentas a la población, es el principal 

actor que pierde la credibilidad que le otorga el ciudadano, por lo cual, la 

impartición de justicia es una de las directrices menos consideradas. 

La corrupción es un problema que se va mutando y haciéndose más complejo en el 

Estado Mexicano. La Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 

(OCDE, 2018), identifica la corrupción como “una amenaza para la gobernanza, el 

desarrollo sustentable, los procesos democráticos y las prácticas corporativas justas” 

lo que permite tener una noción más específica de esta práctica.  

Asumiendo la definición anterior, se puede expresar que la corrupción tiene un 

efecto negativo en el buen desarrollo del gobierno y de las relaciones 

intergubernamentales.  

 Es de mencionar que el presente documento, deviene del Plan General de  

 Trabajo del Comité de Participación Ciudadana para el año  2019. 



II. GLOSARIO 

CPC – Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción de 

Guanajuato  

CC – Comité Coordinador  

PAT – Plan Anual de Trabajo 

LSEA – Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Guanajuato  

SE – Secretaría Ejecutiva 

CE – Comisión Ejecutiva  

SEA – Sistema Estatal Anticorrupción 

SNA – Sistema Nacional Anticorrupción 

LGSNA – Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 



III. ANTECEDENTES 

Después de algunas reformas constitucionales, el combate a la corrupción fue 

considerado como tema público y el 27 de mayo de 2015, dentro del Pacto por 

México a través del Compromiso 85, se contempla la creación del Sistema Nacional 

Anticorrupción (SNA), metodología que después se implementa en el ámbito estatal 

creando así los Sistemas Estatales Anticorrupción.  

El Comité de Participación Ciudadana (CPC) es la instancia encargada de coadyuvar 

en el cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador (CC), así como de ser la 

instancia de vinculación con las organizaciones sociales y académicas relacionadas 

con las materias del SNA, el cual tiene entre sus facultades la elaboración de un 

Programa Anual de Trabajo (PAT), como lo establece el Art. 21, II de la Ley General 

del Sistema Nacional Anticorrupción (LGSNA). El Comité de Participación Ciudadana 

según el artículo 17 de la Ley del Sistema Estatal de Anticorrupción para el Estado de 

Guanajuato (2017) expone:  

“Tiene como objetivo coadyuvar, en términos de esta Ley, al cumplimiento de los objetivos del 

Comité Coordinador, así como ser la instancia de vinculación con las organizaciones sociales y 

académicas relacionadas con las materias del Sistema Estatal.” 

IV. Hemos definido como bases esenciales del presente plan la misión y visión 

definida por el Comité de Participación Ciudadana, mismos que se describen a 

continuación: 

a) MISIÓN. El Comité de Participación Ciudadana tiene como Misión ser un 

órgano que propone acciones, reglas o procedimientos para coordinar los 

esfuerzos de las entidades que integran el Sistema Estatal Anticorrupción y 

aquellas a cargo de la administración pública en Guanajuato para abatir la 

Corrupción en cualquiera de sus manifestaciones.  

b) VISIÓN. El Comité de Participación Ciudadana será un órgano autónomo con 

un enfoque plenamente sustentado en valores que fortalezcan el combate a 

la corrupción. 



c) VALORES. El actuar de los integrantes deberá alinearse a valores clave para 

mantener el rumbo del Comité de Participación Ciudadana, entre ellos sin 

limitar la inclusión de otros se encuentra la ética, integridad, justicia y 

equidad. 

IV. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y SU IMPORTANCIA 

La participación ciudadana   es la manera organizada de hacer evidentes las 

opiniones personales y colectivas de una comunidad, grupo o sector específico de la 

sociedad. Es la manera en que se actúa explícitamente y se muestra una postura   

que define el criterio de cada individuo. La participación ciudadana es una manera 

en que la sociedad se interesa en los temas decisorios en temas de cualquier índole 

pero que tienen impacto en el ámbito público.  

El meollo y la razón de la participación política es tener una cohesión social que 

adopte las políticas públicas que se realizan en el gobierno y que se tenga un buen 

desarrollo de estas, ya que sin la aceptación de los planes que se proveen en una 

administración, el buen gobierno se queda solo en un concepto sin ejecución.  

V. LINEAS DE TRABAJO  

El Comité de Participación Ciudadana del Estado de Guanajuato tiene como 

principales objetivos ser en enlace de difusión del Sistema Nacional Anticorrupción y 

del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Guanajuato. Por lo cual, se 

emiten las siguientes directrices que promoverán el campo de colaboración entre las 

organizaciones públicas, educativas, cámaras y organismos empresariales, consejos 

consultivos de la sociedad y la población en general, entendida como sociedad civil. 

Con base en el Eje de Vinculación de la sociedad, a continuación, se expresan las 

siguientes propuestas de trabajo:  

a) RED DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

La red de Organizaciones de la Sociedad Civil pretende ser un espacio abierto de 



colaboración entre las organizaciones civiles y el CPC. Considerando que esta 

propuesta se enfoca en la participación activa de dichas entidades en el tema de 

combate a la corrupción, ya que se contemplan como puntos focales de actuación en 

la sociedad. El impacto de Esta propuesta se traduce en crear un vínculo que permita 

reducir significativamente esta práctica.  

Para ello, es necesario: 

• Informar a los líderes de las organizaciones civiles la presencia del Sistema 

Nacional y Estatal Anticorrupción.  

• Sensibilizar a los miembros de estos grupos organizados para tener un apoyo 

en la difusión de dicho sistema.  

• Crear un catálogo de organizaciones dispuestas a colaborar en el proceso y 

tener una red de apoyo muto en proyectos de impacto general. 

b) FOROS REGIONALES  

Una de las atribuciones del CPC es llevar acabo propuestas de mecanismos de 

articulación enfocados en la colaboración de entidades gubernamentales, 

educativas, grupos sociales, estudiantes, funcionarios públicos y ciudadanía en 

general. El concientizar a la ciudadanía en el combate a la corrupción, así como 

conocer las principales problemáticas a que se enfrentan y sus propuestas son el 

motor principal para expandir el reconocimiento del quehacer del SEA. 

Los principales objetivos son: 

- Reunir a la diversidad de personas pertenecientes a los distintos grupos de la 

sociedad civil para informar sobre el desarrollo de los planes de anticorrupción.  

- Crear mesas de trabajo donde se consideren temáticas enfocadas al tema 

- Sensibilizar al público sobre el tema mediante la aplicación de indicadores que se 

tienen con base en el tema.  


